
CONTRATO NUM. 2014-21-CF-D-584-Y-00-2014

DIRECCIÓN GENE RAL DEL CENTRO SCT PUE BLA---------------------------------------------------------------------------------------

RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIM ENTADORAS------------------------------------------------------------------------

CONTRATO NÚMERO 2014-21-CF-D-584-Y-0 0-2014---------------------------------------------------------------------------------------

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIO NADOS CON LA OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA  DE COMUN ICACIONES Y 

TRANSPORTES, REPRE SENTADA POR EL L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER 

DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA, DESARR OLLO DE 

INFRAESTRUCTURA JHE, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR, EL ING. ISRAEL ROMERO PÉREZ EN SU 

CARÁCTER DE REP RESENTANTE LEGAL A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE 

CONTRATO SE LES DENOMINARA “LA DEPENDENCIA" Y “EL CONTRATISTA” , RESPECTIVA MEN TE, DE

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:------------------------------------------------------------

D E C L A R A C IO N E S

L- "LA DEPENDENCIA" DECLARA Q U E:-------------------------------------------------------------------------------------------------------

1.1 Es una dependencia  de la Adminis trac ión Públ ica Federal  Central izada, de con form idad con lo dispuesto por los 

artícu los 1°, 2°, 26 y  36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.--------------------------------------------------

1.2. - Su representante , el L.C, RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter  ya indicado, cuenta con

las facu ltades necesar ias para suscr ibir  el presente  contrato, en térm inos  de lo dispuesto por los artículos 9, 10 

fracción VI, 43 y 44 fracc ión I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Com unicac iones y Transportes y de 

acuerdo a las facultades  que le confie re el Acuerdo Publicado en el Diario Oficia l de la Federac ión el dna 24 de 

Agosto de 2005 y que entró en vigor el día 25 del mism o mes y año.-------------------------------------------------------

1.3. - El presente contrato se adjudica  di rectam en te  con fundamento en lo dispuesto por  los artí culos 27 f ra c ti o n

III y 42, frac ción  II, de la Ley de Obras Públicas  y Servicios Relacionados con las Mismas.----------------------------

1.4. - Para cub rir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría  de Hac ienda y Crédito Publ ic

autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto  de este contrato, med iante el Oficio Núm. 

SADF/GA SF/153400/2159/2013, de  fe cha 3 de Dicie mb re de 2013.------------------------------------------------------------------

1.5. - Que se cuenta con el dictamen a que alude el artículo 18, cuarto párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------

1.6. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carretera Federal Puebla Santa Ana Ctiiautempan, No.

11403, Industrial el Conde, Puebla, Pue. C.P. 72019,-------------------------------------- -----------------------------------------------------------------

II. "EL CONTRATISTA” DECLARA Q U E:--------------------------------------------------------------------------------------------------------

11.1.- Tien e capacidad jurídica  para contra tar  y obl igarse en los términos del presente con trato.------------------------------

H.2.- Acredita su legal existencia con la Escritura Pública Número 45880, Lib ro 1985, Fol io 396994, de fecha 27 de 

Mayo de 2009, otorgada ante la fe del  Notario Público  con ejercicio en el 

Primer Distrito de San Pedro Garza García, Nuevo León y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el folio mercantil electrónico  de 

fecha 30 de Junio de 2009, y que med iante Escritura Pública número , de fecha 

9 de Octubre de 2013, modifica su  den ominación soc ial otorgada ante la fe  del  

Notario Público , con ejercicio en el Primer Distrito de San Pedro Garza García, Nuevo León y que se 

encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el

folio mercantil electrónico  de fecha 17 de Octubre de 2013.......... .............. ------------------------------------

H.3.- Su representante,  con el carácter ya indicado, cuen ta con las facultades  

necesarias para suscrib ir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la Esc rit ur a Pú bl ica  

, de fech a 21 de Oc tubre de 2013, otorgada ante la fe del  

 Notario Públ ico , con ejercic io en el Primer Distrito  de San Pedro Garza García, 

Nuevo León y que se encuentra deb idam ente  inscr ita en el Regis tro Público de la Propiedad y del Com ercio de 

Monterrey, Nuevo León bajo el fo lio mercant il electrónico  de fecha 23 de Octub re  de 2013. 

manifestando a través de dicho  representante que tales facu ltades no le han sido modificadas ni revocadas a la

fecha.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------

II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: -------------------------------------------------------------------------

II.5.- Su representante, se identi fica con credencial de e lecto r número: ----------------------------------------

H.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales  necesarios  para cum plir  con los requer imientos 

objeto del presente contrato. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------

11.7. - Tiene  establec ido su dom icilio en 
,

mismo que seña la para todos los f ine s y efectos lega les de este contrato.------------------------------------------------------------

11.8. - Conoce el contenido y los requis itos  que establecen la Ley de Obras Públ icas y Servic ios Relacionados con 

las Mismas y su Reglamento ; las Norm as para la Construcción e Instalaciones  y de la Cal idad  de los Materiales ; 

así (Como las demás normas que regu lan la ejecución de los traba jos, incluyendo los términ os de referenc ia, las 

especif icac iones generales y particula res de los t raba jos objeto de este contrato y, en general,  toda la Información

requerida para los serv icios mater ia del co nt ra to .----------------------------------------------------------------------- ---------------------

ÍI.9.- Conoce debidam ente  el sitio  de los trabajos objeto de este contrato, así como las cond icio ne^amb fon tales , a

fin de conside rar todos los factores que intervienen en su eje cució n.----------------------------------------------4 -—/- -----------

11.10.' De sa rro llo  De In fra es tru ctur a Jhe, S.A. De C.V. po r c onducto  de su Re presen tante Legal  

, ma nif ies ta fca;o protes ta ele de cir verda d que en re .'r cí ói 3 ’as  ac cion es  o ac tiv idad es  cue le
" --------- 4. .

C v

Página 1 de 8

 

 

 
 

  
 

 
  

  
 

 

 

 

 
 

  
 

 
  

  
 

 

 

 

 
 

  
 

 
  

  
 

 

 

 

 
 

  
 

 
  

  
 

 

 

 

 
 

  
 

 
  

  
 

 

 

 
 

  
 

 
  

  
 

 

 

 
 

  
 

 
  

 

 

 

 
 

  
 

 

 

 

 
 

  
 

 

 

 
 

  
 

 

 

 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 113, FRACCIÓN IDE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LINEAMIENTO TREIGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I 
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO 
PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.
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deriven de la suscripción del presente instrumento, no utilizará ni mantendrá en la realización de las mismas a 

personas que se encuentren en informalidad laboral, ni llevará a cabo prácticas semejantes. -------------------------------

III. DECLARAN “ LA DEPENDENCIA" Y “ EL CONTRATISTA”  que :--------------------------------------------------------------

111.1 La so lic itud de cotiza ción que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y

sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.--------------------------------

III.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la solicitud de cotización del 

Procedimiento de Adjudicación Directa Num. 5
 que le dan o rigen.-------------------------------------------------------------------

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:----------------------------------------------------------------------------------
C L A U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO -----------------------------------------------------------------------------------------------------

“La Dependencia" encomienda a “ El Contratista” la realización de los servicios relacionados con la obra pública 

consistentes en S upe rvis ión externa  de los traba jos  de rec onstrucción de los  cam inos rurales El Labe rinto 

- Río Verde, del Kiló metro 0+000 al Kilómetro 3+600, en tramos ais lados,  La Guadalupe - La Mina, del 

Kilómetro 0+000 al K ilóm etro 7+000, en tramos ais lados,  Plan de Arroyo - Tecomate,  del Ki lóm etro 0+000 al 

Kilómet ro 3+000, en tramos ais lados, La Guadalupe - E.C. (Mecapalapa -  Met laitoyuca), del Kilómetro 

0+000 al Kilómetro 5+600, en t ramos  a islados , Tlacui lotepec - Cuautepec,  del Ki lóm etro 0+000 al Kilómetro 

6+000, en t ram os aislados,  Tem axcalapa - Cuautepec, del Kilómetro 0+000 al Ki lóm etro 12+000 en tram os 

aislados, La lagu nil la - Tlaxco, del  Ki lóm etro 0+000 al Kilómetro 6+500, en tramos ais lados y Cuautepec - 

El Álamo, del Kilómetro  0+000 al Kilómetro 4+000, en t ram os ais lados de los  mun icipio s de TI acuítate pee, 

Tlaxco y Francisco. Z. Mena, en el Estado de Puebla y este se obliga a realizarlos hasta su total terminación, 

acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración ll^a^el 

apartado de declaraciones de "El Contratista” , apegándose de igual modo a los programas autor izados 

presupuestos, términos de referencia, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar donde debam

realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.----------------
Los programas autorizados, presupuestos y términos de referencia a que se alude en esta cláusula, así como en atención a las 

previsiones del articulo 116 dei Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, los productos 

y documentos resultantes de los trabajos, su forma de presentación, los informes a rendir y su periodicidad, las variaciones del 

avance físico y financiero de la obra objeto de la supervisión, los reportes de cumplimiento de los programas de suministro de 

materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, las minutas de trabajo, los cambios efectuados o por efectuar al proyecto, las 

pruebas de laboratorio realizadas o por realizar en la ejecución de los trabajos, comentarios explícitos de las variaciones 

registradas en el período en relación con los programas convenidos, y la consecuencia o efecto de d ichas variaciones para la 

conclusión oportuna de la obra y las acciones tomadas al respecto, y memoria fotográfica, se encuentran debidamente detallados 

en los anexos que firmados por los otorgantes forman parte integrante del presente instrumento, teniéndose su texto por

reproducido como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales correspondientes.-------------------------------------------------

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este 

contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado que el acta administrativa a que alude 

el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con

motivo de la realización de los trabajos materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.----------------------

SEGUNDA MONTO DEL CONTRATO-----------------------------------------------------------------------------------------------------

El monto total del presente contrato, es de $ 573,389.89 (QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE PESOS 89/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado del 16% $ 91,742.38 (NOVENTA Y 

UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 38/100 M.N.), dando un total de $ 665,132.27

(SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS 27/100 M.N.).-------------------------------

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

“EL Contratista”, se obliga a realizar los servicios materia del presente contrato en un plazo que no exceda de 187 

días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 28 de Marzo de 2014 y se concluirán a más tardar el

día 30 de Septiembre de 2014, de conformidad con el programa de ejecución pactado.------------------------------------

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS------------------------------------

“La Dependencia" se obliga a poner a disposición de “ El Contratista" el o los inmuebles en que deben llevarse a 

cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones

que se requieran para su real izac ión.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA.- FORMA DE PA GO .------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Las partes convienen en que el pago de los trabajos del presente contrato se realice mediante 6 pagos 

mensuales, mismos que deberán corresponder a la finalización de cada una de las actividades principales,

conforme al programa de ejecución que se detalla en el anexo E-6 (programa de ejecución de obra).--------------------

Cada uno de los pagos mensuales mencionados corresponderá a una etapa de los trabajos, representando cada 

etaía un porcentaje del monto total, de acuerdo con las siguientes denominaciones y porcentajes :----------------------

Alo de No. de Descr ipc ión de la Ac tiv ida d Porcentaje
/  pago etapa (%) de los

parcia l: trab ajos
'q u : )

----- ---- ---- — — — ---- rep reáenta:

-L
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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